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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 116

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el Decreto Número Uno, de las Fuerzas 
Armadas,, emitido el 3 de octubre de 1963.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno Militar que presido, está em
peñado en mantener la confianza y  la armonía dentro de sus gobernados 
y que para lograr este objetivo es necesario dictar medidas que tiendan 
a dar vigencia a las leyes existentes en materia de orden público.

CONSIDERANDO: Que se ha abusado del uso irrestricto en la por
tación de armas de fuego, trayendo como consecuencia el aumento de la 
criminalidad de nuestro país.

CONSIDERANDO: Que es de urgente necesidad reformar el De
creto Legislativo Número 56 del treinta de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho, en lo referente a la oficina encargada de extender los 
permisos de portación de armas de fuego.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:

'"  Artículo 1"— Reformar los Articules 87, 88, 89, 90, 91, 93, 94 de 
dicho Decreto que se leerán así: Artículo 87.— Pueden portar armas de 
fuego, previa licencia concedida por el Ministerio de Defensa y Seguridad 
Pública: 1"— Los funcionarios públicos que no gocen de inmunidad y no 
se encuentren enumerados en el artículo anterior, pero que por razón 
de su cargo, se hacen acreedores a tal derecho; y, 2-— Los particulares 
que por razón de los trabajos a que se dediquen, tengan que salir de las 
zonas urbanas, y los que practiquen el deporte de la “caza” previa ins
cripción en la Dirección General del Cuerpo Especial de Seguridad. A r
tículo 88.—Las licencias a que se refiere el artículo anterior sólo podrán 
ser extendidas por el- Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, previo 
el pago -de 25 lempiras que se harán efectivos en la Tesorería General 
de la República. Artícülo 89.— Las solicitudes deberán ser presentadas 
en papel sellado de primera clase, comprobando el peticionario, estar en 
el pleno ejercicio de sus derechos y  la razón legal en que funda su pe
tición. Estas solicitudes, serán presentadas al Ministerio de Defensa y 
Seguridad Pública para su tramitación, quien queda facultado para emitir 
el reglamento correspondiente. Artículo 90.— Quedan sin ningún valor ni 
efecto las licencias concedidas con anterioridad a este Decreto. Artículo 
91.—Las licencias serán extendidas en un carnet especial firmado v  se
llado por el Ministerio de Defensa y Seguridad Pública únicamente. Ar
tículo 93.— Las armas que se decomisen por ser usadas en forma ilegal, 
serán remitidas inmediatamente al depósito general de la capital de la 
República, dependiente del Ministerio de Defensa y Seguridad Pública. 
Artículo 94.—El Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, llevará un 
registro de las licencias concedidas por departamentos.
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Artículo 2-— El presente Decreto entrará en vigencia el' día • dé su 
publicación en el periódico oficial “ La Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de. 'Gobierno 
a los veinticuatro días del mes de julio de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

P. Callejas.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segurí* 
ridad Pública, por la ley,

E  Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

E. D urnas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y- Obrtó 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

El Secr^ario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A  Riera H.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Trabajo y  Previsión Social., 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garría.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N“ 812

Tegucigalpa, D. C , 4 de 
1964.

do en Derecho y de este domi
cilio, en su carácter de Geren
te-Propietario de la empresa 
“ Luis v Armando Suárez Ro

JIpara resolver la soli- 
^gdpfesentada el día trein- 
S A  junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, por el señor 
Armando Suárez Romero, ma
yor de edad, casa lo, Licencia

mero. S. de R. L.*\ contraída 
a pedir se amplíe el Acuerdo 
X" 405, del seis de abril de 
mil novecientos sesenta y dos. 
por medio del cual se le con
cedieron a dicha empresa los

beneficios de la Ley de Fo
mento Industrial, en el sen
tido de que se le aumenten los 
beneficios concedidos en dicho 
Acuerdo.

Resulta: Que en primero y 
dieciséis del presente mes de 
julio, se dio traslado de la so
licitud a la Secretaría Técni
ca y a la Comisión de Inicia- 
ti\ as Industriales, respectiva
mente, -para que luciese el

análisis la primera y emitie
se dictamen la segunda.

Resulta: Que en dieciséis 
de julio corriente, la Secreta
ría Técnica se pronunció a fa
vor de la ampliación del 
Acuerdo N" 405 mencionado.

Resulta: Que en diecisiete 
del mismo mes la Comisión 
de Iniciativas Industriales fue 
de parecer porque se conoe- 

* diera la ampliación solicitada.

Considerando: Que por to
do lo anteriormente expuesto 
es procedente acceder a lo 
solicitado.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno,

a c u e r d a :

Y — Ampliar el Acuerdo 
X’° 405, del seis de .abril de 
mil novecientos sesenta y dos,.. 
emitido a favor de la epipresA,v 
"Luis y Armando Suárez Ro-J
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Gobernación y Joslici

Acuerdo N* 827 Acuerdo N* 835 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo

tuero, S. de R. L.*\ de este 
«iofuiciiio, en la siguiente for
m a : A )  Reformar el inciso c ) 
«levaedo  del 50%  al 100% 
las  franquicias aduaneras pa
va  la  importación de las si* 
gruientes materias primas: Pa
p e l Bond de 44 gramos, papel 
Cromo para producción de 
etiquetas, aluminio para eti- 
«qoñtas y  otras envolturas; B ) 
O torgar 160%  de franquicias 
aduaneras, durante un perío
d o  de tres (3 ) años, para 2a 
importación de las siguientes 
materias primas: Papel Offset 
para impresiones a colores; 
p a p e l  póster; papel cro
m o; papel periódico, papel 
Bond; papel M a n i f  o l d; 
papel de seguridad; papel 
Uedger.; papeles especiales en
gomados para impresión de 
•estampillas y sellos; papeles 

,g¿capgá&les para impresión de 
lib ros; pqpei pergamino; pa
p e ! metálico; papel mimeó- 
g ra fo ; papeles vegetales; pa
p é ! Ditto; papel secante; pa
p e l a prueba de grasa; papel 
«celofán; papel manila; papel 
C lassin; papel Kraft, papel 
Onion Skin; cartulina Bristol; 
^cartulina Cover; cartulina per
gamino; cartoncillos y carto
nes cubiertos a base de Kraft; 
■cartoncillos grices; cartonci
llo s  con superficie de polie- 
tileno; cartoncillos con mezcla 
d e  parafina en la base; car- 
toncÜlos especiales para cajas 
plegadizas; tintas para impre
siones Offset; tintas para 
Broncear; polvos para real- 
w ;  polvos para evitar el re
p in te; tintas y bases secantes; 
vendadoces; desensibilizado
res; reforzadores de placas; 
placas metálicas pre-sensibili- 
sada&í gomas y pegamentos 
para  la  fabricación de sobres 
y  colas para pegar cajas de 
.cartón.

f r2*— 0  presente Acuerdo no 
dignifica que se exima a la 
empresa “ Luis y Armando 
Suárez Romero, S. de R. L.*\ 
-del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones conte
nidas en el Acuerdo N" 405 
m em i-añado, las cuales por el 

-conuano se liaren extensivas 
y  forman parte de éste.

3 ’— El plazo para el goce 
-de las franquicias a que se 
refiere el presente Acuerdo, 
empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigen
c ia  el Acuerdo N" 405, del 
seis de abril de mil novecien
tos sesenta y dos.

4o— El presente acuerdo 
deberá publicarse en el diario 
o fic ia l “ La Gaceta*, por cuen
ta  tlel interesado, no pudiendo 
Im m p  uso de las franquicias 
q K ' d  mismo reconoce basta

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

El ¿efe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Mauro Constantino Sánchez y 
Leonor Moneada, vecinos de San 
Antonio de Flores, previo entero' 
de (L  10.00) dies lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe,—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario torera Jjépes.

Acuerdo N* 831

Tegucigalpa, D. O., 8 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio ci 
vil, a Javier Vareta y M argarita 
Cálix, vecinos de E l Porvenir, Fran 
cisco Morazán, previo entero de ... 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Marte torera Lópea.

Acuerdo N* 332

Tegucigalpa, D. C., 9 de maye 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para contr&er matrimonio ci
vil, a Leopoldo López Ferrera y 
Pastora Valle González, vecinos de
Comayagua, previo entero de.....
(L  10.00) diez lempiras, en la ofici
na q e el Ministerio de Economía

Ha*-en da desiqn Comuniqúese.1

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

que se haya cumplido con lo 
dispuesto en este numeral.—  
Comuniqúese.

Os w a l  do L ópez A.

El Secretario de Estado en 
loa Despachos de Economía y 
Hacienda,

Edgardo Dumas Rodríguez„

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil a Hoover Alonso Mckensi y Ze- 
tella O. Connor Bodden, vecinos de 
La Ceiba, AtlánUda, previo entero 
de (L  1 0 .0 0 )  diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario K ivem  Lópee.

Acuerdo N® 886

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Medardo Castro D. y Emitía 
García Rivera, vecinos de Santa 
Bárbara, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rtrem. López.

Acuerdo N* 837

Tegucigalpa, D. C., H  de mayo 
dé 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a  WUliam M itry y  Yolanl Es
té vez, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L  10.00) dies 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo 838

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Fredy Fuentes y  Olimpia 
Melgar Hernández, vecinos de 
Nacaome, Valle, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ari» 8 ftvN& Upes*

Acuerdo N* 839

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Ismael Turcioe y AgripAn» 
Carias, vecinos de Managua, Minas 
de Oro, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ? 840

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
do 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Darlo H. Pereira y  América 
Banegas, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe, 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera Lópee,

Acuerdo N* 841

Tegucigalpai, D. C., 11 de mayo 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Alfredo J. Rondón y  Ana Ra
quel Imboden, vecinos de Teguci
galpa, D. C., previo «útero dé .... 
(L> 10.00)  diez lempiras, en la  o fi
cina que el ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 842

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Luis Mondragón y Ne- 
lia Natalia Martínez, vecinos de 
Jocón, Departamento de Toro, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la  oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
ticia,

Lab  Bogada F.

Acuerdo N* 843

Tegucigalpa, D. C., 11 de maya 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de abe
tos para contraer matrimonie «b  
vil, a Miguel Beck y Maris Ha* 
nuela Corrales, vecinos de Saa Mar
cos da Colón, previo entero da 
de (L  10.00) diez lempiras, en-la 
ciña que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en las 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Marte (toreas l i p a

Acuerdo F  846

Tegucigalpa, D ,C.. 12 de maya 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de adte* 
tos para contraer matrimonio ci

vil, a Prospero Reyes Diván f  
Manuela Carminda García, vednos 
de Olanchito, Toro, previo entera 
de (L  10.00) die lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Beato* 
mía y  Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado «a  loa 
Despachos de Gobernación y  Jos* 
ticia,

Mario Rivera U p a

Acuerdo N* 847

Tegucigalpa, D. C., 12 do juay» 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de adío* 
tos para contraer matrimonio 6  

vU, a  Clemente Gartojal y  Ive* 
ñor Sánchez Osorto, vednos do 
Choluteca, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oto 
ciña que el Ministerio de Ecoocmfc 
y  Hacienda des Igne, —Comuniqueee.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 848

Tegucigalpa, D. c., 12 de mayp 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Carmen Rolando Cano y 
tty  Doris Mejía, vecinos de 
chito, Yoro, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en 
ciña que el Ministerio de 
y Hacienda designe.-

El Secretario de Estado en 
Despachos de Gobernación y  A to 
ticia,

Mario

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo N* 84®

Tegucigalpa, D. C „ 12 de mayo 
de 1964.

SI Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Adán Morales L. y Es
peranza Barahona R.P vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo «ite ro  
(L  10.00) diez lempiras, en la  o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 851

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y  Hacienda

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

C., 12 de mayo

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Bob Jamra y Martha Julia 
Aguijar, vecinos de San Pedro Sil
la, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M i
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 854

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

C., 13 de mayo

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Víctor Manuel Plores y Dio- 
aiBia Zúniga, vecinos de Marcovia,
Choluteca, previo entero de ..........
(L  10.00) diez lempiras, en la  o fi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comuni-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera Lópea.

Acuerdo N* 855

Tegucigalpa, D. C., 13 de magro 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

taa para contraer matrimonio ci- 
«V , a Antonio Bepiun Voto y  Elena 
fb tild e  Bau, vecinos de Sen Pe
dro Bula, previo entero de (L  10.00) 
m m  lempiras, en la  oficina que el 
Plntoterio de Economía y  Hacienda 
pilLnii risnunlrpinrr

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado 
Despachos de Gobernación 
tida.

en los 
y  Jos-

Acuerdo Ni? 123
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

enero de 1962.
Vista para resolver la soli

citud que cnn fecha diecisie
te de abril de mil novecientos 
sesenta y uno, presentó la 
Agencia Aduanera A. R. Pi
neda & Oía., de generales am
pliamente conocidas, en re 
ure*entnción de la Droguería 
\acional, lontm da a pedir 
d*-v< loción de dieciséis lempi- 
-hs con noventa y siete cen- 
t vo« (L 16 97) que dice haber 
t acado indebnlampnte en la 
iq- idecíón de la Póliza N9 
B-09-3-61/361.

R-sulta: Que en veinte y 
cmco de abril de mil nove
cientos sesenta y uno, se dió 
(rallado de la solicitud pre
sentada junto con los com
probantes r-compaflados, a la 
Administración de Rentas de 
San Pedro Sula, a fin de que 
• mitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Administra
ción de Rentas al devolver su 
traslado insertó el Informe 
que en su parte pertinente 
dice: “ Por todo lo anterior se 
desprende q u e se cobró en 
su totalidad el Impuesto Con- 
-ular en este puesto Aduanero, 
per no haber presentado en 
su oportunidad los peticiona
rios, las Facturas que ahora 
acompañan en su pretendida 
solicitud de devolución ante 
el Múi-terio. Esto es todo lo 
que tiene a bien informar el 
uscrito Contador Vista y que- 
ia a juicio del Ministerio de 
Economía y  Haci nda si pro
cede la devolución” .

Resulta: Que de las presen
tes di igencia se dio traslado 
a ta Auditoría y Dirección Ge 
neral de Aduanas y Tributa* 
c in e s  Indirectas p a r a  loa 
afectos d e 1 correspondiente 
dictamen.

Resolta: Que ambas depeo-
ilenc> as, por medio del Comité 
de Reparos formado por miem
bros en partes iguales de las 
mismas, fueron de completa 
opinión porque se devuelva la 
cantidad solicitada de dieciséis 
lempiras con noventa y siete 
centavos (L 16.97) deque se 
h» hecho referencia.

Considerando: Que de con
formidad asm «I Informe que 
ntecede y el criterio de la 

Sección respectiva en la £ 
cretarfa de Economía y Ha
cienda, es procedente acceder 
h lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

acuebda:
Que por la Tesorería Gene

ral de la República, se devuel 
va al Agente Aduanero Alfre
do Reyes Pineda S. y Cía., en 
representación de la Drogue
ría Nacional, la cantidad de 
Heciséia lempiras coa noventa 
y siete centavo* (L 16.97) de

que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con esta de
volución, la misma cuenta de 
su ingreso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
los Depachos de Economía y 
Hacienda

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 124
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

enero de 1992.
Vista para resolver la solí 

citud q u e  con fecha veinte 
y seis de junio de mil nove
cientos sesenta y uno, presen
tó el Agente Aduanero A. Vi- 
llafranea R. S. y Cía., del do 
m¡cilio de Puerto Cortés, en 
representación de] P a d r e  
Francisco Javier Hogan, de 
este Distrito Central, contraí
da a pedir la devolución de 
doscientos cuarenta y siete 
lempiras con setenta y siete 
centavos (L 247.77), que in
dican haber pagado en forma 
indebida por servicios consu
lares de liquidar la Póliza N9 
E-08-6-1/16 en la Administra
ción de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte y 
siete de junio del mismo año, 
se dio traslado de la solicitud 
presentada, a la Administra
ción de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el Informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduada al devolver 
su traslado insertó el Informe 
que en parte pertinente dice; 
“ Pero que efectivamente los 
timbres vienen adheridos a 
los documentos cuyos origina
les Be encuentran en la Au
ditoría General de Aduanas,
< fiema a la que deben trasla
darse estas diligencias para 
que informe con base más fir
me sobre el particular”.

Resulta; Que de las presen 
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoria y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa» 
ciones Indirectas p a r a  loa 
efectos d e 1 correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus res
pectivos traslados, fueron de 
completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicita
da de doscientos cuarenta y 
siete lempiras con setenta y 
siete centavos (L 247.77) de 
que se ha hecho referencia.

Considerando: Qne de con
formidad con los informes que 
anteceden es procedente ac
ceder a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

acu erd a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel 
l a i h  Agencia Aduanera A-

Vtllafranea R. y Cía., en re
presentación del Padre Fran
cisco Javier Hogan, la e n t i 
dad de doscientos cuarenta y 
siete lempiras con setenta y 
siete centavos iL 247.77) de 
que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con.esta de
volución, la misma cuenta de 
su ingreso.—Comuniqúese.

VILLEDA Ní ORALES
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Eueso Arias

Acuerdo N9 125 
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

enero de 1962.
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Reformar los Acuerdos Nos. 

77 y 80 emitidos a través de 
la Secretaría de Economía y 
Hacienda con fechas 24 y 26 
del presente mep, en el sentí 
do de que los señores Leopoldo 
López Poublanc y UJises Her
nández, nombrados el primero 
Guarda de la Administración 
de Aduana de Roatán, y el 
segundo Chequero Auxiliar en 
la Sección de Servicio de Al
macenes, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerto C o r t é s ,  devengarán 
durante los dos primeros me
ses el 80% del sueldo que asig
na el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, y 
no el s u e l d o  máximo como 
aparece en Iob Acuerdos que se 
reforman.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s  
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge  Bueso A r ia s

Acuerdo N9 126 
Tegucigalpa, D. C., 31 de 

enero de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Nombrar al Lie. Inf. y P. M. 

Juan Antonio Martell Rubio,

Auditor Ayudante en la Sec
ción de Control de la Rentad» 
Aduana*, dependiente de 1» 
Auditoría General de Advana» 
y Tributaciones Indirectas, e» 
sustitución del P.M- Alidio Ca
rrasco G., que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo qne asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Igresoa vigente por tra
tarse de un tr&Biado, ya que 
ha estado prestando servicio* 
en la Contaduría General de la 
República. El presente nom
bramiento ae hará efectivo a  
partir del 19 de febrero próxi
mo.—Comuniqúese.

V ILLE D A  MORALES

El Secretario de Estado er¿ 
los Despachos de Economía y  
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo
Tegucigalpa, 

enero de 1962.

N9 127-A 
D. C-, 31 d e

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a la señorita LiÜiait 
Andino Durón, Mecanógrafa, 
de la Sección de Transporte y - 
Comercio, dependiente de la,- 
Dirección General de Economía* 
y Comercio, quien devengará: 
durante los dos primeros mese* 
el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto G e n e r a l  de 
Egresos e Ingresos vigente, da 
conformidad con el Art. 71 del i 
mismo Presupuesto, a partir 
del 19 de febrero próximo en
trante.—Comuniqúese.

VILLEDA MORALES’
El Secretario de Estado enr

el Despacho de Economía y  
Hacienda,

Jorge  Bueso A r ia s

Acuerdo N9127
Tegucigalpa, D. C., SI de enero de 1962L 

El Presidente de la República,
ACUBADA:

19—Trasladar, para el desempeño de loa cargos qne» 
continuación se detallan, dependientes de las Administraciones* 
de Rentas de los departamentos de El Paraíso y Ol&ocbo, a la» 
personas siguientes:

f T R A S L A D O S
José D a v i d  Almendares De Contador Secretario de la Ad

ministración de Rentas del departa
mento de Olancho, a Contador Secre
tario de la Administración de Renta» 
de El Paraíso, en sustitución d»4- se
ñor Jorge Antonio Canales Mej£a„ 
quepas» o otro puesto.

Jorge Antonio Canales Mejfa De Contador Secretario de fe
Administración de Rentas de El Pa
raíso, a Contador Secretario de fe 
Administración de R e n t a »  ée* 
Olaneho, en sustitución de! sefier 
José David Almendares, que pas» 
a otro puesto.

29—Los nombrados devengaran el sueldo máxime qn- 
asigna el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigpnte„ 
por tratarse da traslados, a partir del 16 de febrero en cu rao. 
¿pavía fe fiases de ley.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  
Hacienda.

Jorge Bueso Artas
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JEFATURA DE GOBIERNO Aldea La Laguna

Directora Igrípina Veiásqueat

Secretaria de Educación Pública Escuda "Angd Zú&lfa Huete*

Concluye e l Acuerdo N 9  S IS

Aldea Calpules

Virginia Ramírez IsaoUDirectora
Escuela" F. Tardos”

Escuela “Gabino Goorgd*
Aldea El Jícaro

.Directora

Aldea Piedras Blancas

Amparo Montea

Directora

Aldea La Capa

Enriqueta v. de Cbirinos
Director

Escueta “/. R. Barrio*"
Mauro Castro

Escuda “Tcréncio SierraP

Aldea La Esperanza Aldea Coco Tulanguare

Director

Escuda “P. F. Moneada

Joaquín Perla Directora

Escuda "José Cecilio id  Vedld* 
Aldea La Trinidad

Rota Beatriz Sánchez

Aldeas Minas de Carbón
Director Luis Martínez Funes

Directora

Escuda "C. Colón*

Fihmsat Qtm Sub-Directora

Escuda “República de Cotombú?

Migdalia Madrid Linner

Aldea Lomas Pelonas Aldea San Diego

Director Antonio Dubóa P, Directora Paulina Calindres Murillo

Escuda “José Trinidad Reyes*
Sub-Di rectora

Escuda “Dionisio Romero”

Hden Caaanova de Vázquez

Aldea Caballo de Piedras
Aldea Ayapa

Director Miguel Angel Castro.
Director José Lino Pineda

Escuda *Francisca Morazán* Sub-Diroctora Jesús América Salguero
Profesor Anxiliar Daniel Castillo Argueta

Aldea La Cañada Profesora Auxiliar María Sofía Ocampo de Cabrera

Director Anastasio Cemto
Escuda “Gil Mediad*

Escuda “Migud Pag BaraoncT Aldea Las Lonus

Aldea Buena Vista Directora Irma López Reyes
Sub-Direetora Gladys Azucena Vargas M.

Directora Anatolis Montes Escuda “Américd* -

Escuda uAn$d Zúiuge Hítete* 

Aldea Giutnbuqui
Directora

Aldea Tecuán Detetnteet

Exequial Castillo Argueta

Director Juan Alebrto Velásquen i Escuda “Dionisio de Herrén?

Escude “Lempira* 

Aldea La Zana
Director

Aldea Piedra Parada

Floro Hernández

Director Julio Edgar F w n fiin Escuda “Juan Lord*

Escuda "José Trinidad Reyes** ,
Aldea Pnentacita N* 2

Aletea San Isidro
Directora Mariana Trajo de Toco

Director Gmnerdndo Hgnenri Escoda “Pompilio Ortagd*

Escuda “Francisco Morazán,** 

Aldea Santa Luda
Directora

Aldea La Laguna

- Canalada Murillo

Director Antonio Soto Castro Escuda “Codos A. Mead*-

Escuda “Marco Aurelio Sota” Aldea El QeotaUto

Aldea El P. de La Coco» Directora
' Oí-

Dora Medina de GenUM

Director ' ArttfÉo 'Vidal m im e Escuda “Teodoro S. AuOd*

Aldea Las Cambes Aldea San Juan

Director Fabie Mhilllu . *1 .A  xt *  . ! J X ^Untadlo Medina Berrfoe
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DiMtfaia

Escuela "M arcelina V rm enet?  

Aldea La Concepción

Edda Y^nea

Escuda "Gregaria de León”  

Aldea La Aguja

Escuda ‘'Ramón Rom”

Aldea El Capulín

Directora Concepción Míneme
Aldea El Cangrejal

Directora Dilia Aguí lar
MUNICIPIO DE ARENAL

Escuela “Pedro N . Dm art?

Aldea Santa Cru*

& ***

Escuela “ Presentación C enten?  

Aldea Plan de Visques

Jorge Lera Castro Profesora Auxiliar

Aldea Tegua jal 

Profesora Auxiliar

Aldea El Cayo

Gloria Ñafies Mejfa 

Biande de Laján

D im *«

Escuela “ Presentación Quejada”  

Aldea Tercalee

Di mctora

Escuela “Dionisio G u tierre?  

Aldea Jimia

Directora

Escuela “Esteban G u a rd io l?  

Aldea Coco Guare

Directora

Escuela “José C ecilio dd VatteP 

Aldea Casiano

Directora

Escuda “Dionisio Cárdenas”  

Aldea £1 Caliche

Directora

Escuela *‘F. Ferrerd*

Aldea El Remolino

Director

Escuela “Honduritas”

Aldea Hondurftas

Directora

Escuela "La  Independencia' 

Aldea £1 Santuario

Directora

Escuela "18 de Nom entbr? 

Aldea Gu&nchía Greek

Director

Escuela " José Trinidad Cabañ a ?

Pedro Cafetera Sobe

Albo Cerratq LópOs •

Alba Igdia Castre Carmcudia

Melba Argentina Guaaán

lid ie Dmataor

Viigjnn BoetiMe

Juan L  Enamorado

Istia.Cabres*

Marcelina Rivera

Isidte Gns Pilma

Profesora Auxiliar

MUNICIPIO DE OLANCHITO

Aldea Juncal

Escuda "Sim ón S oto"

Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escudo “ ¡Vwbertc Q uetad?  

Aldea San José 

Profesora Auxiliar

Escueta “ Cristóbal Colón”

Aldea Carbajales 

Profesora Auxiliar

Escuda "Jasé Trinidad R a fe ?  

Aldea Puerto Rice 

Profesor Auxiliar

Escuda "M arco A urd io  S o t?  

Aldea El Nance

Sub-Directora

MUNICIPIO DE YORO 

Escuela "Pedro P . Amayr? 

Aldea El Pantano 

Profesora Auxiliar

Escuela "Eudoro Reyes”

Aldea Puente Grande

Directora

Sub-Directora

Escuda " D ionisio de H erra r?  

Aldea Puentecita N* 1

Director

Escudo "Francisco M onzón”  

Aldea Pie de la Cuesta

Adela Lom o

Eleonora Guardado 
Zerea Chachín

Josefa Rosales

Julián Lanas b  '

Nelly Miranda Oseguera

Raquel de Radia

Reina Margarita Pas 

Luana Castro

Marco Antonio Suélte H.

Aldea El Vertientes

Escuda "A lm o ¡u fa n ó?  

Aldea San Femando

Director

*̂b|Xrectora

Mana del C. Quina

Félix Ceniwass

* * « ® * S r ,

Directora ., Panda Padilla.

Los uembrados devengarán el sueldo conforme Decreto N* 173 dd Id de Octufeté da 
1957. reformado con el Decreto N* 114 dd 6 de junio de 1 %3.—Comuniqúese.

Oswíldo López “t  '

El Secretario de Estado ou el Despacho de Educación Pública,

Eugeúo M átete'&.
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Acuerda Nf 315-A

Tagoagilpt, D. G. 1* de febrero 
4e 1964.

Par Unto: El Jefe de Gobierno Mi-íbujo y Modelado, Educación Física.
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Introducción a 
la Filosofía.—Comuniqúese.

ÜUr,

A CL'EODA;

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve de loe co
mentes, por la joven Irma Salen Q-, 
estudiante 7  vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir ee le conce
da equivalencia de estudios de loa ma
terias comprendidas conforme el Plan 
do Estudios de Educación Secundario, 
con los similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación 
Norma!, acompaña una certificación de. 
estudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media;

Considerando: Que se coiuederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo ?8  del Códi
go de Educación Pública.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ocio Co
mún de Cultura General; Idioma Na- 
cionsl, Estudios Sociales Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Kí=ica. Educación Musical, Artes Plás
ticas, Tercer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma National, Es
tudios Sociales. Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés. Educ. Física, Educa
ción Musita!. Artes Industriales. Primer 
Cui-u del Ciclo Diversificado de Edur. 
Normal: Idioma Nacional, Matemáticas 
Ciencias Físicas y Químicas, Historia de 
Honduras y Centro América. Educación 
para el Hogar, Educación Musical, D¡-

Osffalijo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 315-B

Tegucigalpa, D. C, 1* de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de cada uqo de los 
siguientes jóvenes, para que realicen 
estudios en el “ Instituto Franklin Dela-

00 Rooseveít", de Puerto Cortés, Cor
tés.
1, —Alfaro, Osear Romer
2. —Chi, Andino Eliaabeth.

El gasto se imputan a la Partida 
correspondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Engento Matute C.

Acuerdo N” 316

Tegucigalpa, IX C, D de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N’  116 E, P. 
de fecha 23 de enero recién pasado, 
por medio del cual se nombra al Pro-

| feaor Pablo Portillo, Jefe de la Secáis 

Pedagógica, Servicios Pedagógicos 4»

la Dirección General de Edmmtk 

Primaria de esta ciudad capital; ai d 

sentido de que d párrafo final do A  

cho Acuerdo deberá leerse de li & 

guíente manera: “El nombrad» dome 

garó el sueldo asignado en A Pag. 

puesto General de Egresos e logran, 

en virtud de haber desempeñado 4  

cargo de Ductor de la Escodo “1 »  

pública de Chile" de este Distrito (jo

tra I, durante f-í dño .-ciar de I9{&~ 

Comuníquc-e,

OsR'Aino López A

El Secretarlo Je Estado en fot flor- 
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C*

Acuerdo N* 317

Tegucigalpa, D. CL, 1* do febrero de 1964. 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar la Nómina y Presupueste deí Personal Docente que laborara en el presente año, 
en las Escuelas Nocturnas de Adultos y Penitenciaría Central, de esta ciudad, en la forma

que sigue:
Escuela “ Meso Redonda Panamericana”

Ela Amaga Directora ............................ - - - 60.00
Marta Elena Arguello Sub-Di rectora ............................  50.00
Rosa IJija» Sajinos Profesora Auxiliar   45.00
Teresa Santos Flores Profesora Auxiliar   45.00
Mirtza de Flores Profesora Auxiliar    45-00
Juana Luisa F. de Rivera Profesora Auxiliar   45.00 L 290.00

Escuela “Juventud Católica Femenina'

Escuda “El Progreso”f
% %

Rafael Jerez Alvarado Director ....................................  L 100.00
Javier Soto Sub-Director .......................  75.00
Mercedes Sancha R. Profesora Auxiliar ......................  66.00
Héctor Cardona Profesor Auxiliar......................... 65.00
Blanca L. de Bulnes Profesora Auxiliar ......................, 65.00
Magdalena v. de Argeñal Profesora Auxiliar....................... 65.00
María de la Paz Ramos de Pineda Profesora Auxiliar . . . . .  . . 65.00
Alba Marina Chinchilla Profesora Auxiliar....... ............... 65.00
María Tomasa Núñez de Salgado Portera ....................................... 30.00 L $9W9

Escuela “losé Vascocdos”

Arturo Salvador Aguirre Director .................................... L 95.00
Héctor Fajardo García Sub-Director..............    70.00
Marcelino Martínez G. Profesor Auxiliar .......................  60.00
Rubén Rubio Fuentes Profesor Auxiliar .......................  60.00
Antonia María de Santos Profesora .Auxiliar ......................  60.00
Alba de Zelaya Profesora Auxiliar.......................  60.00
Laura Echeverría Profesora Auxiliar.............. 6000

Dora Cubas Directora .................................  L 80.00
Amparo G. de Pavón Sub-Directora ............................. 65.00
Rosa v. de Castillo Profesora Auxiliar.......................  55.00
Carmelina Aguilar Obando Profesora Auxiliar.......................  55.00
Lesbia Jndith Gorda Profesora Auxiliar...... - .............  55.00
Martha Escobar Profesora Auxiliar.......................  55.00
Betulia de Jesús Mejía Profesora' Auxiliar .....................  55.00
Antonia Espinal Portera ......................................  25.00 445.00

Escuda “lúas Moría CuéUa/'

Zoila R. de Martínez Directora................................... L 50.00
JUdia Cárdenas Sub-Diroctonr........................ 45.00
Alfonsina Puerto Profesor Auxiliar ....................... L  40.00 135.00

Escuela “ José Leonord”  *
Gregorio Medina Director ...................................  L 60.00
Argentina de González Sub-Director .................................  45.00
Gladys Rodríguez Zepeda Profesora Auxiliar..........................  40.00
tU , Cantor Profesora Auxiliar..........................  40.00
Manuel Ismael Visques Portero ..........................    25.00 210 ,0 0

Escueta “lerendo Sierra”

Herbada de Canoa Directora ............................... L S0.00
Keina Argentina Pavón Sub-Director .............. . 40.00
César Sarmiento Hernández - Profesor Auxiliar .......................  40.00 130.00

Escuda “La IgualdadT
J. Benigno Hernández Director ..................................... L 75.00

"Zoé Yolanda Raudales Sub-Directora .............................  70.00
Raquel Rejas de Arriela Profesar» Auxiliar.......................  4000
Latida Alvares Profesor» Auxiliar.......................  60.00
Matilde de Ahonde Profesora Auxiliar.......................  60.00

-<2amile Zelaya Profesora Auxiliar ......................  60.00 385.00

Cernirá de A lfo b e tu a d á n . “la  Grmja“
£dg»rda DiviU Director ....................................  L 60.00
.América de la Racha Profesora Amiliar ......................  SS00 115.00

Escuda “Augusto Bressaní”

Daniel Ruíz Pineda Director .. ...............................
Marina Ordeñes de Reciñes Sub-Directora............ .............. . . .  25.00
Regina Flores Profesora Auxiliar................... 20.00
J. Ernesto Heoríquez Profesor Auxiliar................... 2000
Mercedes de Cortés Profesora Auxiliar................... 20.00
Amelia E. de Panchamé Profesora Auxiliar . . . . . . . . . . . . 2000
Amulfo Pineda Profesor Auxiliar..................... . . .  2000
Julia Coello Portera ............................... ... 25.00

Escuda **Centro América”

Emilia de Uclés Directora .................... ............
Clementina Medina Sub-Directora............................ 45-00

Buenaventura del Carmen Flores Profesora Auxiliar ................... 40.00

Argentina Pineda Profesora Auxiliar................... 60l00

Escuela de la “Penitenciaria Centrar*

Angel Munguía Rosales Sub-Diirector y Srio, .. .  l  m o o

Gilberto Pinto Profesor Auxiliar ................... 60.00

Argentina de Cantor Profesora Auxiliar................... 60.00

Hilda López de Rodríguez Profesora Auxiliar................... 60.00

Aníbal Rojas Profesor Auxiliar ................... 60.00

Argdia Andino B, Profesora Auxiliar................... 66.00

Carmen Lagos de Lagos Profesora Auxiliar................... 6000

Guillermina de Zelaya Profesora Auxiliar ................ 60.00

Alicia González Profesora Auxiliar................... 6000

Francisca G. de Pavón Profesora Auxiliar............ 6000

Santiago Santos S. Profesor Auxiliar ................... 6000

Trinidad Amador R. Profesen Auxiliar................. 6000

María lné» V aleria » Varda Profezon Auxiliar .................. . . .  ¿O *

17SJR
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Kattj de Thiebaud Profesora Auxiliar ......... ..........  L 60.00
Ameatjr de Valladares Profesora Auxiliar...........
Tasfe Raros Carias Profesora Auxiliar...........
Nata Curia Profesora Auxiliar ...........
J n i Tito Mejía Profesor Auxiliar ...........
Jinda de los Angeles Durón Profesora Auxiliar..........
Jais Mejía Fi güeros Profesor Auxiliar ........... .........  OífcOO
Alba Argentina Bueso Profesora Auxiliar ...........

Profesora Auxiliar...........
Profesor .Auxiliar ...........

M stid Midence Profesor Auxiliar ...........
2a9a lidia Avila David Profesora Auxiliar ...........

Franco Sierra Fonseca Profesor Auxiliar ....................... L 4&W
Fabio Caballero Profesor Auxiliar .......................  MLOO
Héctor Enrique Santos Villeda Profesor Auxiliar ....................... 6<XQ0
A M i v. ile Báñenlos Profesora Auxiliar.......................  M M
Arturo Raudales Hanegas Profesor Auxiliar ........................ 64.00 L lAtoO-W^

El costo «  imputará a la Partida cofraipoadienM del Presupuesto G*M ní de Ecresou- 
e Ingresos.—Comuniqúese

* Oswaldo López A-
El Secretario de Estado en los Despachos de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 318

T n f eigripa, D. C-, 7 de febrero de 
«fÜ

f i jé is  del Gobierno Militar,

ACDEMtA:

N udnr d  Personal Administrati
va psasne) año lectíso de 1964, del In*> 
tinte Ambo a la ‘Escuda Superior dd 
M a n d a  ''Francisco Moranán”, de 
uto ciudad capital, en la forana q n

f in a r .  Profesor José C*rIeton< Co
ndes

Sab-Directora, Profesora Telina Es- 
peráaxa Villela.

Seeretario, Profesor Lucio Romero b.

Orientador, Profesor Guillermo Ca
rias

Consejero Primero, Profesor Salvador 
Pertñfe.

Cansejero Segundo, Profesor Cristó
bal Silva.

Cansejero Tercero, Profesor Luís 
Aribes Suazo.

Las nombrados prestaran sus servi
das can carácter ad-honorem.—Comu-

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en los Des
techas de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

pagua; acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos de su pe
tición;

Resulta: Que se ha oído d  parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Por tanto: El Jefe de Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado, a 
la señorita Helia Margarita Castillo

Visques, quien geno de beca' duraste 
dos años, en les Institutos arriba amn- 
clonados, en virtud de haber trabaja
do igual tiempo en las escudas prima
rias del país.—-Comuniqúese.

Oswaldo Lóm  A.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Educación Publica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 320-B

TegucigaJpa, D. C-, 7 de febrero de 1904.

EJ Jefe del Gobierno M&iter,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, el Pre
supuesto de Gastos de Personal Docente que labora en la Es
cuela Normal Mixta de San Francisco, Atlántida, como 
sigue:

Profesor de Idioma Nacional del Ciclo Común de
Cultura General .................................. L 218.00

Profesor de Matemáticas del Ciclo Común de 
Cultura General, Matemáticas y Ciencias Fí
sicas y Químcias del Ciclo Diversificado de 
Normal y Profesor Jefe del 1er. Curso del
Cielo Común de Cultura General............ 400.00

Profesor de Ciencias Naturales del 1er. 2do. y 
3er. 'Cúraos del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Profesor Jefe dei Ser, Curso del Ci
clo Común de Cultura General y encargado 
de laboratorio de desudas Naturales .... 820.00

Didáctica General y Observación Dónenle 
del 2do. Curso Diversificado de Normal. His
toria de la Educación, LegtaMción, Organi
zación y Administración e Higiene Escolar 
del Ser. Curso del Cido Divenriftaldft 4e 
Normal, Profesor Jefe del 2do. Curso Diver
sificado de Normal. Ayudante del Departa
mento de Sicqgwdagógico.......................

Idioma Nacional del 1er. Cuno y 2do. Xftreraifi*
cado de Normal..................................

Educación Musical del 1er. 2ck>. y 3er. Curses del 
Ciclo Oamén de Cultura GÜeaacsl, Didáctica 
de la Educación Musical del 2dn. Coreo Di
versificado Normal. Encargado del Conta
to Coral ...........................................

Biología General y Pedagogía del 1er. Corso Di
versificado de Normal» Introdueoión a la 
Filosofía del 2do. Curso Diversificado de
Normal ................................;...........

Problemas Sociales Culturales y Económicos de 
Honduras y Centro América, Sociología Ge
neral y de la Educación del 2do. Curso Di
versificado de Normal y Educación para el 
Desarrollo de la Comunidad del 3er. Curso
Diversificado Normal...........

Inglés del lero. y 2do. Cursos del Ciclo Común 
de Cultura General, Encargado de la Re
creación de Señoritas y Varones ..............

Educción Agropecuaria del lero. y 2do. Cursos
de Diversificado de Normal.....................

Entrenador Deportivo ................................
Orientaciones Pedagógicas y hacer demostracio

nes a los alumnos practicantes de 4a Nor
mal. (17 Profesores a L 18.00 e/u.) .............V

L 33QLlMb> 

U2ü0fr>

200*00

110.00

229.00

260*00

70.00
50.00

30600
--------- t

JSSSt TlT11̂ 1*

Acuerdo S* 319

Tagucigalpa, D- C-» 7 de febrero de

El Jefe del Gobierno MilitAr,

acuerda*

Dsjar sin efecto el Acuerdo N* 96, 
de fecho 14 de enero del presente año, 
mediante el cual se nombra a la Profe
sora Rosa Carlota Fernández, Supervi
sen Auxiliar de Educación Primaria 
de Olancho.—Comuniqúese.

O^kaldo  L ópez *A.

El Sec ■retalio ile Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 320-A

Tegucigalpa, D. C. 7 de febrero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Ŝecretaria de Educación Pública, con 

fSba ocho de enero del presente año, 
señorita Beliá Margarita Castillo 

contraída a pedir se le de- 
■mr-tolvente c<>n ** Estado, en virtud 
d  beber trabajado en las escuelas pri
marias de la República, por un tiempo 
ignal al que disfrutó de beca en ¡ 
lea Institutos “Lorenzo Cervantes'*, de 
la P «  y “León Atando”. de Can*a»

Profesor de Estudios Sociales del 1er.» 2do. y 3er. 
Cursos dd Ciclo Común de Cultura General, 
Historia de Honduras y Centro América del
ler. Coreo fttvereiflcado de Normal.......

Profesor de Educación Física del ler., 2do. y 3er. 
Coreos del Ciclo Común de Cultura General,

* lera, del Ciclo Diversificado de Normal, 
Educación Física y Didáctica de Educación 
Física del 2do. Diversificado de Normal, 
Altes Industriales del Ser. Curso del Ciclo 
Común de Cultura General y Artes Manua
les del ler. Curso Diversificado de Normal y 
Profesor Jefe del 2do. Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General ......................

Profesor de Educación Moral y  Cívica del ler., 
2do. y  3er, Cursos del Ciclo Común de Cultu
ra General ........................................

Educación Física del ler. 2do. y  3er. Cursos del 
Ciclo Común de Cultura General y  ler. Cur
so Diversificado de Normal .........................

Educación para el Hogar del 3er. Curso del Ciclo 
Común de Cultura General y  lero. Diversi
ficado de Normal (Secciones de Señoritas), 
Artes Plásticas del ler. y  2do. del Ciclo Co
mún de Cultura General, Dibujo y  Modelado 
del ler. Curso Diversificado de Normal y  
Profesor Jefe del ler. Curso Diversificado
de Normal . .............................

Práctica Pedagógica, Preparación de Material 
Didáctico, Especial de Matemáticas y Cien
cias Naturales, Didáctica Especial de Idioma 
Nacional y Estudios Sociales, Evaluación y 
Estadística Escolares del 3er. Curso del Ci
clo Diversificado de Normal, Jefe del Depar
tamento Sicopedagógico........................

Pedagogía General, Sicología General del ler. 
Curso Diversificado de Normal, Preparación 
de Metería! Didáctico. Sicología Educativa,

El gasto se imputasá a pendiente de!

200.00

172.00

100.00

169.00

240.00

370.00

£2 Secretario
Pública,

Acuerdo N* 321

Lépee M.

en los Despachos de Educación 

E ugenio M atute G .

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, a la Profesora Ele
na Yelásquez de Díaz Profesora de 
Grado de la Escuela de Ensayo “Dio
nisio de Herrera”, de esta ciídad ca
pital, en sustitución d la de igual 
Título Mari ha pineda, que pasa a ocu
par otro puesto.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 78, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

Q Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

E ugenia Matute C-

Acuerdo N* 322

Tegucigalpa, Di C., 7 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año,, las Be- 

de (I. 25.00), veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de cada uno de 
jos jóvenes para que continúen i 
estudios en el Instituto “I-a Inde
pendencia” , de la ciudad de Santa Bár
bara, departamento de Santa Bárbara:

1. —Bú, Rosa Olimpia
2. —Baide, Marta Elizabeth
3. —Caballero, Elizabeth
4. —Orellana, Concepción
5. —Sabillón, Luz María
6. —Balde, Reinaldo
7. —Castro, Mercedes
8. —Castro, Isabel
9. —Vijil, Alba Linda.

10. —Assaf, Emely la ro k l
11. —Barahona, Teína A-
12. —Escoto, Lily
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13.—Reres. Berta Gladys 
14l—Zaldívar, Ciro ‘Omar.

El gasto ><- imputará a la Partida] 
(íarrespondientc del Presumidlo Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Cooniní- 
qneoe.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
/

Acuerdo "N* 323

Tegucígalpa, D, C., 7 de febrero de 
1964.

0  jefe del Gobierno Militar," 

ACtJEWM:

Nombrar a partir del 1“ de febrero 
del presente año, a la Profesora Bru- 
tfiilda de Alonzo, Profesora Especial 
de la Escuela de Ensayo “Dionisio de 
Herrera”, d esta ciudad capital, *en 
sustitución de la de'igual título Gua
dalupe B, de Campos.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Pesupuesto General de 
Egresos c ingreso*.—Comuniqúese.

OSWALDQ LÓPEZ A.

0  Secretario de Estado en los Des
pachos da Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 324

Tegucígalpa, D. G, 7 de febrero de 
1964.

0  Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Autorizar por lósf meses de enero a 
diciembre del presente año, las becas 
siguientes, a favor de cada uno de los 
jóvenes, que se detalla, a fin de que 
realicen estudios en el exterior, dios 
son •

1. —Alfredo Zepeda WilU, realizará 
estudios .en El-- Brasil; ( f  190.00), 
ciento <tmenente lempiras mensual e». ■

2. —Humberto Zepeda Morazán, rea
lizará estudios en Estados Unidos de 
Norte América, (L  200.00) doscientos 
lempiras mensuales.

3. —Señor Alejandro Castro h., reali
zará estudios en Estados Unidos de 
Norte América <L 180.00) ciento 
ochenta lempiras mensuales.

4. —Señorita Auristides López Contre- 
ras, realizará estudios en Estados Uni
dos de Norte América (L 200.00) dos
cientos lempiras mensuales.

5. —Dalila Pineda, realizará estudios 
en México (L 10 .00) cien lempiras 
mensuales.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

0  Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 325

Tegucígalpa, D. G, 7 de febrero 
de 1964.

Por tanto: 0  Jefe de Gobierno Mi-

ACCESOA:

Nombrar a partir del 1* de febre- 
¿d  presente año, el Personal Do

cente qu** laborará en la ' ‘Escuda 
Normal Asociada”, de esta ciudad, en 
la forma siguiente: -

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

idioma Nacional, Profesora Anto
nia Varelá de Elvir.

Inglés, Profesora Consuelo de Cruz. 
Matemáticas. Profesor Miguel An

gel Garría.
Estudios Sociales. Profesor Godofre

do Fígueroa Rush.
Ciencias Naturales. Profesora (.«in

cepción de Membreño.
Artes Plásticas, Profesor J. Antonio 

Bercián Canales,
Educación Musical. Profesora Ondi

na A. de Gálvez
Educación Física, Profesor Luis Ra

món Bográn,
Educación Moral v Cívica, Profeso 

Miguel Angel García, t
Consejo dé Curso y 'Orientación, 

Profesora I. Antonia Bercián Canales.t *•
Segundo Curso ■

ídirtbia Naciohal. Profesora Antonia 
Várela de Elvir.

Inglés. Profesora María Williams de 
Talavera.

Matemáticas, Profesora Carlos Breve 
| Martínez. |

Estudios Sociales, Profesor Godofre
do Figueroa Rush.

Ciencias Naturales, Profesora Con
cepción de Membreño.

Artes Plásticas, Profesora Rosa Ma
ría Benítez.

Educación Musical, Profesora Ondi
na A. de Gálvez.

Educación Física, Profesor Luis Ra
món Bográn.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Luis Alonso López h.

Consejo de Curso y Orientad ófp 
Profesora Antonia Varela de Elvir.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Antonia 
Varela de 0vir.

Inglés, Profesora Iberia de Rivera 
Hernández.

Matemáticas, Profesor Carlos Brevé 
MactHittt
; Estudios Sociales; "Profesora Ka tíy*de 
Thiband.

Ciencias Naturales, Profesor Ramón 
Emilio Bueso.

Artes Industriales, Profesor José Die
go Mejia A.

Educación Musical, Profesora Ondina 
A. de Gálvez.

Educación Física, Profesor Luis Ra
món Bográn.

Educación Moral y Cívica, Profe
sora Petrona Castro C.
Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Ramón Emilio Bueso.

Ciclo Diversificado (Educación Normal)

Primer Curso Sección "A?

Idioma Nacional, Profesor Francis
co Pineda Guevara.
Matemáticas, Profesor Raúl Dores A- 

Geneüts Físico-Químicas, Profesor 
Yester Sady Hernández.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesora Angélica de Gaicano.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesor Henán López Zelaya.

Pedagogía General, Profesor Guiller- 
toino Turcios G.

Psicología General, Profesora Ana 
María Falck.

Artes Manuales, Profesor J. Anto
nio Bercián Canales.

Enseñanza Agropecuaria. Profesor 
José ctor Agüero N.

(CONTINUARA)

A V I S O S

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarías Serte “A *

EL BANCO NACION AL DE FOMENTO, HACE 
SABEK: Que en el quinto enrtro ríe CédulaB Hipotecarias 
ríe la Serie “ A ", verificaría el primero de los corrientes, 
salieron favorecidas las siguientes:

De L 500.00, las correst ondíentes a los números 02, 
10, 17, 25, 49, 61, 65. 69, 82, 86. ISO. 13Í. 137, 147, J61,
164, 171, 174, 181, 185, 187, 195 197. 217. 218. 222, 228,
229, 230 , 231. 232. 248, 255 . 271. 274 283, 289, 298, 316,
‘321, 323, 338, 352. 359, 361, 369, 376 389 y c98.

De L 5.000 G0 fas correspondientes a los números 
siguientes: 05. 09. 12 14, 19, 22, 25, 31. 51, 66, 78, 83, 
86, 90, 94, 123, 139, 144 y 158.

Para bu redención rogamos presentarse en nuestras 
Oficinas a partir de la fechq.

Se c c ió n  de  E m isión , 

B a n c o  N a c io n a l  de  Fom ento .

5 J. 64.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en Ja 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto del 
corriente sño, a las diez de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasté el inmueble 
que se describe a .continuación: 
“ Un-terreno ubicado en el lu
gar llamado “ El OcotiUa!” . ea  
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen- 
tral/ íuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes* al 
Norte, propiedad de Félix EL 
vir; al Sur, con terrenos del 
señor Alfonso Mejfa, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y  al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
la Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejfa, bajo 
el número 250, folios 264 al 
266» del Tomo 133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; y, se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compañías The 
Oliver Corporation y Oliver 
International, S. A-” . Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las d o s^terceras partes del 
avalúo, hecho p o r  el Perito 
nombrado para íal efecto, que 
- k la suma de ocho mil lem-

I piras.—Tegucígalpa, Distrito 
Central. 29 de junio de 1964,

M a n u e l  A n t o n io  P a d i l l a  B., 
Secretario.

De) 14 J. al 5 A. 64.

rimo SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de Jo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en este Juz
gado con fecha 28 de julio del 
corriente año, se presentó la 
señora Dalila Flores de Andino, 
mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos y vecina del 
municipio de San Buenaventu
ra, del departamento de Fran

cisco Morazán, solicitando titn* 
Jo supletorio sobre un solar qm 
mide cuarenta varas de larga 
y treinta y cinco vara# deán* 
eho, localizado en el centro 
pueblo de San Buenaventuii, 
dej municipio del mismo nota» 
bre, limitado aMral Norte, coa 
casa de Gregorio Barihom, 
calle de rur medio; por el SHñr, 
con U iglesia católica del pe*. 
bJo, calle de por medio; por el 
Oriente, con c*>sa deTe>don> 
Ordófiez, calle de por m*dio, y 
por el Poniente, con casa y 
lar del pueblo de Sm Buena?** 
tura, calle de por medio. £¡éir 
solar lo adquirió por compra 
hecha al Abogado don Timoteo 
Chirinos Z. Para acreditar los 
extremos de la solicitud, ofre
ció el testimonio de los señoni; 
Julián O rdóñez.8., v M o&  
Manuel Santos Ordóñez y Vvp. 
gilio Andino y Andino, toda* 
mayores de edad, cásalos Ips 
segundos, propietarios y ved- 
noB del m u n i c i p i o  de Sah 
Buenaventura.— Teguctgtlpa, 
D. C-, 31 de julio de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Srio.

5 A., 4 S. y 5 O. 64.----------------------- --------—,
Herencia

EJ infrascrito, Secretario dsi 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que eote 
Juzgado con fecha veintioefen 
de julio del año en curso, dic
tó sentencia declarando a la 
señora Juana Sánchez viuda 
de Brito, heredera testamen
taria de su difunta hermana 
legítima, Victoria Sánchez viu
da de Arias, y le concedió ja 
posesión efectiva de dicha.Str 
rencia. Tegucígalpa, D. C., 4 
de agosto de 1964.

ORLANDO CA0AS C, 
Srio*

5 A. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO

DELAREPUBUCA

BII1CTES otaos MONEDA MUAUCa
Compra Vwita Compra Vonta Compra VMe

Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.Q2
Calón Sal* 0.792 0,804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotonea
C. A 0.298868 0.303396 0.301887 0.298888 0L3033M
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.297143
Peso Mext-
oano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN a  M BICADO DE NEW YORK

Délerai Umpfco»

Libra Esterlina........ ......... S 2.80 L 5.60
Franco Belga .......... ........  0.02 0.04
Franco Francés ........  0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ ......... 0.23U 0.4622
Marco Alemán...... ........  0.2517 0.5034
Florín _____ ...__.... ........  0.2773 0.554B
Corona Sueca ....... ........  0.1940 0.389R
Peseta____ ......___ _ ........  0.0168 0.0336
Lira........................ ........  0.00161 0.0033
Dólar Canadiense .. ........  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARBOIO PINEDA. s
BANCO CENTRAL DE HONDURA*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 116
	Acuerdo No. 812
	Acuerdo No. 827
	Acuerdo No. 831
	Acuerdo No. 832
	Acuerdo No. 835
	Acuerdo No. 836
	Acuerdo No. 837
	Acuerdo No. 838
	Acuerdo No. 839
	Acuerdo No. 840
	Acuerdo No. 841
	Acuerdo No. 842
	Acuerdo No. 843
	Acuerdo No. 846
	Acuerdo No. 847
	Acuerdo No. 848
	Acuerdo No. 849
	Acuerdo No. 851
	Acuerdo No. 854
	Acuerdo No. 855
	Acuerdo No. 123
	Acuerdo No. 124
	Acuerdo No. 125
	Acuerdo No. 126
	Acuerdo No. 127
	Acuerdo No. 315 A
	Acuerdo No. 315 B
	Acuerdo No. 316
	Acuerdo No. 317
	Acuerdo No. 318
	Acuerdo No. 319
	Acuerdo No. 320
	Acuerdo No. 321
	Acuerdo No. 322
	Acuerdo No. 323
	Acuerdo No. 324
	Acuerdo No. 325



